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SERVICIOS PÚBLICOS CONCEDIDOS.

1.- Servicio público: Gestión del Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos (CAMP) de La Cuesta.
Concesionario: ISCAN Transportes Sociosanitarios, S.L.
Plazo: Del 1 de junio de 2011 hasta el 31 de julio de 2018.

Régimen de financiación: Financiación Cabildo Insular de Tenerife (Centro delegado de la C.A.C.).

Condiciones de prestación del servicio: Atención individualizada e integral a 45 usuarios con discapacidad intelectual en régimen de atención diurna y 20 usuarios en régimen de atención residencial.

2. Servicio público: Gestión del Centro Sociosanitario de Los Realejos.

Concesionario: Servicios Geriátricos Canarias, S.L.

Plazo: 45 años desde el inicio de la actividad (hasta 20 de diciembre de 2051).

Régimen de financiación: Cofinanciación entre la Administración de la C.A.C. y el Cabildo Insular de Tenerife, tanto en gastos financieros y de amortización como en gastos de explotación.

Condiciones de prestación del servicio: Atención residencial a mayores dependientes, con 5 plazas de alto requerimiento sanitario, 35 plazas de medio requerimiento sanitario y 15 plazas de bajo requerimiento sanitario.

Atención diurna a mayores dependientes: 20 plazas.

3. Servicio público: Gestión del Centro Sociosanitario de Güímar.

Concesionario: Aeromédica Canaria, S.L.U.

Plazo: 25 años desde el inicio de la actividad (hasta 25 de septiembre de 2031).

Régimen de financiación: Cofinanciación entre la Administración de la C.A.C. y el Cabildo Insular de Tenerife, tanto en gastos financieros y de amortización como en gastos de explotación.

Condiciones de prestación del servicio: Atención residencial a mayores dependientes, con 5 plazas de alto requerimiento sanitario, 35 plazas de medio requerimiento sanitario y 15 plazas de bajo requerimiento sanitario.

Atención diurna a mayores dependientes: 20 plazas.

4. Servicio público: Gestión del Centro Sociosanitario de Fasnia.

Concesionario: Aeromédica Canarias, S.L.U.

Plazo: 25 años desde el inicio de la actividad (hasta 2 de abril de 2032).
Régimen de financiación: Cofinanciación entre la Administración de la C.A.C. y el Cabildo Insular de Tenerife, tanto en gastos financieros y de amortización como en gastos de explotación.

Condiciones de prestación del servicio: Atención residencial a mayores dependientes, de 5 plazas de alto requerimiento sanitario, 35 plazas de medio requerimiento sanitario y 15 plazas de bajo requerimiento sanitario.

Atención diurna a mayores dependientes: 20 plazas.
5. Servicio público: Gestión del Centro Sociosanitario de Santa Úrsula.

Concesionario: Servicios Geriátricos Canarias, S.L.

Plazo: del 14 de enero de 2.008 al 14 de enero de 2.053 (45 años).
Régimen de financiación: Cofinanciación entre la Administración de la C.A.C. y el Cabildo Insular de Tenerife, tanto en gastos financieros y de amortización como en gastos de explotación.

Condiciones de prestación del servicio: Atención residencial a mayores dependientes, con 5 plazas de alto requerimiento sanitario, 35 plazas de medio requerimiento sanitario y 15 plazas de bajo requerimiento sanitario. 

Atención diurna a mayores dependientes: 20 plazas.

6.- Servicio público: Gestión del Centro Sociosanitario de Tejina.

Concesionario: Residencias Atlántida, S.L.

Plazo: del 25 de septiembre de 2.008 al 25 de septiembre de 2.043 (35 años).
Régimen de financiación: Cofinanciación entre la Administración de la C.A.C. y el Cabildo Insular de Tenerife, tanto en gastos financieros y de amortización como en gastos de explotación. 

Condiciones de prestación del servicio: Atención residencial a mayores dependientes, con 5 plazas de alto requerimiento sanitario, 35 plazas de medio requerimiento sanitario y 15 plazas de bajo requerimiento sanitario.

Atención diurna a mayores dependientes: 20 plazas.
7.- Servicio público: Gestión del Centro Sociosanitario de La Guancha.

Concesionario: Geroviatae La Guancha, S.A.

Plazo: del 16 de febrero de 2.009 al 16 de febrero de 2.034 (25 años).
Régimen de financiación: Cofinanciación entre la Administración de la C.A.C. y el Cabildo Insular de Tenerife, tanto en gastos financieros y de amortización como en gastos de explotación. 

Condiciones de prestación del servicio: Atención residencial a mayores dependientes, con 5 plazas de alto requerimiento sanitario, 35 plazas de medio requerimiento sanitario y 15 plazas de bajo requerimiento sanitario.

Atención diurna a mayores dependientes: 20 plazas.
8.- Servicio público: Gestión del Centro Sociosanitario de Santa Cruz de Tenerife.
Concesionario: Aeromédica Canaria, S.L.U.

Plazo: del 3 de agosto de 2009 al 2 de agosto de 2.034 (25 años).

Régimen de financiación: Cofinanciación entre la Administración de la C.A.C. y el Cabildo Insular de Tenerife, tanto en gastos financieros y de amortización como en gastos de explotación. 

Condiciones de prestación del servicio: Atención residencial a mayores dependientes de 150 plazas de alto requerimiento sanitario.

Atención diurna a mayores dependientes: 30 plazas.

9.- Servicio público: Gestión del servicio público consistente en la atención residencial de ciento cincuenta (150) plazas de personas mayores dependientes, alto requerimiento sanitario, en el Centro Sociosanitario del Norte de Tenerife.
Concesionario: Aeromédica Canaria, S.L.U.
Plazo: del 1 de octubre de 2014 a 30 de junio de 2018.

Régimen de financiación: Cofinanciación entre la Administración de la C.A.C. y el Cabildo Insular de Tenerife.

Condiciones de prestación del servicio: Atención residencial a mayores dependientes de 150 plazas de alto requerimiento sanitario.
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